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COMUNICADO 

Buenas noticias para nuestra Membresía 

La Junta Directiva de la Cámara Salvadoreña de la Valuación tiene el agrado de comunicar 
a todos sus Miembros que, con el propósito de preservar la continuidad y contribución 
financiera de sus Miembros, así como mejorar las condiciones para el incremento de su 
Membresía, la Asamblea General Extraordinaria celebrada el pasado viernes 23 de los 
corrientes aprobó los siguientes puntos: 

Nueva Cuota Anual Ordinaria 

Se aprobó una nueva cuota anual ordinaria de $60 más IVA, similar a la cuota que nuestros 
Miembros pagaron entre el año 2011 y el año 2016.  

Retroactividad de esta Cuota Anual Ordinaria 

Esta nueva cuota anual ordinaria será retroactiva a partir del año 2017. Para los Miembros 
que hayan pagado cuotas entre los años 2017 y 2021, el diferencial pagado en dichas 
cuotas se les acreditará exclusiva y automáticamente a sus respectivas cuotas anuales.  

Nueva Cuota de Membresía 

Para mejorar las condiciones que permitan a otros Valuadores del país incorporarse a la 
CSV, se aprobó una nueva cuota de membresía de $50 más IVA.  

Condonación de Mora 2011-2016 

Con la finalidad de bajar la mora histórica de la CSV y facilitar que los miembros inactivos 
puedan reincorporarse a la brevedad posible, la Asamblea General Extraordinaria aprobó 
condonar las cuotas anuales ordinaria en mora entre los años 2011 y 2016. 

Para gozar de este beneficio, los miembros inactivos deberán comunicarse con la Cámara 
y acordar un plan de pago de las cuotas 2017-2021 que les permita ponerse al día a más 
tardar el 31 de diciembre de 2021.  

ESTADO DE CUENTA INDIVIDUAL 

En los próximos días, la Administración de la CSV enviará el estado de cuenta individual 
a todos los Miembros de la CSV. 

La Junta Directiva agradece a los Miembros que participaron en esta Asamblea General 
Extraordinaria por los acuerdos alcanzados, en espera que estos incentivos contribuyan a 
un mayor acercamiento de su Membresía, fortaleciendo nuestra Gremial, que redunden en 
beneficios para todos nuestros Miembros.  

 

Cordialmente,  

 

 
 

______________________________ 
Ing. René Mauricio Gutierrez Rivas 

Presidente  
 


